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Edición de 8 páginas 

L e y 61 de 1 9 6 2 

( N o v i e m b r e 15) 

L e y 6 0 d e . 1 9 6 2 

( N o v i e m b r e 15) 

por ta cual se autor izan unas traslaciones en e l P r e -
supuesto de funcionamiento para la v igencia f iscal 
de 1962 (Min is ter io de Relaciones Exter io res ) , por 

$ 894.000.00. 

E l Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art ícu lo Hácense las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de funcionamiento para 
la vigencia fiscal de 1962, con base en el Certi-
ficado de Reserva y Disponibi l idad número 73 
de 1962, expedido por la Contraloría General 
de la República: 

Presupuesto ele funcionamiento clel 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S 

Contracréditos. 

D) Servicio Exter ior 

C A P I T U L O 0218 

Servicio Diplomático 

Programa I -

Administración del Servicio Diplomático 

Servicios personales 

101 - 112. Del artículo 02127. 

Sueldos del personal de nómina $ 800.000.00 

C A P I T U L O 0219 

Servicio Consular 

Servicios personales 

1 0 1 - 1 1 2 . Del artículo 2142. 

Sueldos del persona,! de nómina $ 94.000.00 

lares a funcionarios del Ministe-
r io que salgan al Exter ior en co-
misión of icial . . .$ 50..000.00 

Gastos generales 

106 - 111. A l artículo 2124. Con-

ferencias internacionales que se 

efectúen en Bogotá, y alojamiento 

de funcionarios oficiales extranje-

ros . . . . ' i 

D ) Servicio Exter ior 

4 C A P I T U L O 0218 

. Servicio Diplomático 

Programa I 

75.000.00 

, �< á Í 

Administración 

clel Servicio Diplomático 

Servicios personales 

101 -112 . A l artículo 2128. Gas-

tos de representación $ 226.000.00 

Programa V 

Reuniones' Internacionales 

106 - 112. A l artículo 02141. 
Viáticos y gastos de viaje y re-
presentación . . . . . . .$ 500.000.00 

Suman los créditos .$ 894.000.00 

Suman los contracréditos .$ 894.000.00 

Créditos
 3 

Presupuesto de funcionamiento del . '� . 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
" E X T E R I O R E S 

C) Rama Admin is t ra t iva 

C A P I T U L O D215 

División del Presupuesto 

Gastos generales 

105 - .111. A l artículo 2095. 
Mantenimiento y aseguros . . . $ 3.000.00 

C A P I T U L O 0217 

División de Servicios Generales 

Programa I I I 

Servicios comunes del Ministerio 

Servicios personales 

101 -111. A l articulo. 2118. Para . 

pagar diferencia de sueldos en dó-

Ar t ícu lo 29 L a Ley 147 de 1960, en su artícu-
lo 1°, numeral. 108, correspondiente a dineros del 

-Ministerio de. Educación destinados al Depar-
tamento de Caldas, quedará así: "108 - Sama-
ná - Para el-Colegio de Varones, $ 25.000.00". 

Ar t ícu lo 39 L a presente Ley r ige desde su 
sanción. . 

Dada en Bogotá, D. E., a 8 de noviembre de 
1962. 

E l Presidente del Senado, 

J A I M E P A V A N A V A R R O 

E l Presidente de la Cámara, 

- ' A L F O N S O U R I B E M A L D O N A D O 

E l Secretario del Senado, 

José Manuel Hurtado Loza.no. 

E l Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República' de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., noviembre 15 de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Hacienda'y Crédito Público, 

por la cual se crea l a Corporación Regional de loa 
Va l les del r ío Zu l i a , y se d ictan otras disposiciones^ 

E l Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 1° Créase una Corporación Regional 
Autónoma en el Departamento Norte de Santan-
der —Munic ip io de Cúeuta— entidad que goza-
rá de personería jur íd ica y cuj'a sede pr inc ipa l 
será la ciudad de Cúeuta. 

Parágrafo. La Corporación así creada se de-
nominará "Corporac ión Regional de los Valles 
del río Z u l i a " , y su radio de acción estará com-
prendido entre los ríos Peralonso, Zulia, Grita, 
Guaramito y Quebrada China, sin per juic io de 
que la Corporación establezca los linderos defi-
nit ivos en función de la integración de sus ope-
raciones. 

Ar t ícu lo 29 E l capital básico de la Corpora-
ción estará, constituido: 

a) Por un auxil io de $ 30.000.000.00 mone-
da legal, pagadera por la Nación en cinco anua-
lidades consecutivas, auxil io que será arbitra-
do pin- el Gobierno Nacional tomándolo de 
sus fondos comunes, o bien de operaciones de 
crédito con entidades nacionales o extranjeras, � 
o por medio' de emisión de bonos o títulos de cré-
dito debidamente garantizados, para todo lo cual 
queda el Gobierno plenamente autorizado. 

b) Por el valor de las ventas de bienes, mue-
bles e inmuebles, que la Coi'poración hiciere en 
desarrollo de ese objeto; 

e) Por los ingresos provenientes del reembol-
so de la inversión que la Corporación hiciere en 
las obras de irr igación deforestación, nivelación 
o drenaje. 

Ar t ícu lo 39 E l objeto de la Corporación será el 
desarrollo integral de los Valles del río Zu-
l la y zonas adyacentes, de acuerdo con la de-
l imitación def ini t iva, desarrollo integral que 
comprenderá aquellas obras tendientes a la de-
forestación, nivelación, i rr igación, desecación y 
v ia l idad dentro de la zona. Asimismo, la Cor-
poración podrá establecer entidades fil iales de 
producción, distr ibución y consumo para el des-
arrollo económico de su objet ivo. 

Ar t ículo '4? Decláranse ele ut i l idad.públ ica e 
interés social, las t ierras que se hallen dentro de 
la delimitación def in i t iva de la zona de acción 
de la Corporación Autónoma Regional del Val le 
del río Zul ia . La Corporación podrá-demandar 
la expropiación de la zona que considere conve-
niente, de acuerdo con el procedimiento de la 
Ley 20 de 1959, en caso de que fracasaren las 
negociaciones directas para su adquisición. 

Ar t ícu lo 59 L a Caja de Crédito Agrar io, I n -
dustr ial y Minero descontará las obligaciones 
hipotecarias o prendarias provenientes de Jas 
operaciones efectuadas por la Corporación, de 
acuerdo con las reglamentaciones usuales. 

Ar t ícu lo 69 E n la adjudicación de las zonas 
parceladas, la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del río .Zulia,.tendrán derecho d i 
preferencia aquellas '� personas que demostraren 
haber sido lesionadas en su patr imonio econó-
mico por causa de la violencia polít ica sufr ida 
por el Departamento Norte de Santander a par-
t i r del año de 1947. 

La Corporación Autónoma Regional ele los Va-
lles del río Zul ia será administrada por una 
Junta 'Direct iva integrada así: el Gobernador del 

Carlos Sanz de Santamaría. C O N T E Ñ I R Í1 - U L T I M A P A R M 4 . 


